RES. 805/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE MARZO DE 2016
(E. E. Nº 2015-17-1-0003524, Ent. N° 866/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas -  Dirección Nacional de Aduanas, referentes al remate de mercadería declarada en abandono efectuado el 11 de junio de 2015;
RESULTANDO: 1) que el Organismo actuante comunicó al Tribunal de Cuentas la realización de dicha subasta y se ofició a la Dirección Nacional de Aduanas el 3.7.2015 que una vez realizado el remate se remitieran las actuaciones a efectos de su contralor;
2) que consta en el expediente que se realizaron las publicaciones en el Diario Oficial  el 5.6.2015, en Compras Estatales 21.5.2015,  y Diario La República 22.5.2015 consignándose la realización del referido remate, el que se llevó a cabo el 11 de junio de 2015 por la firma rematadora  Carlos Musetti en el local sito en la calle Democracia 2114;

3) que se adjunta nota del Rematador Carlos Musetti de fecha 25.6.2015 con el detalle de lo obtenido y de los gastos que ocasionó el remate,  agregándose la liquidación del remate de la resulta que el saldo final neto a depositar asciende a un total de $ 103.120;

4) que el producido líquido del remate fue depositado en la cuenta 1520028840 del BROU a la orden de la Dirección Nacional de Aduanas, según fotocopias de recibos de depósitos que se adjuntan;
CONSIDERANDO: que se dio cumplimiento con lo dispuesto por los Artículos 53, 132 y 137 del TOCAF; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas, el control de la efectiva  versión de lo recaudado en el grupo correspondiente;
2) Comuníquese a la Contadora Auditora;
3) Devuélvase. 
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